
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 92676 Letra E Año 2024 Ámbito 1950
Licitación Privada Nro. 00001/2025

07/02/25Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Secretaría de Pesca y Acuicultura

RAF 560 FE LEY 211 SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y PYME Apertura: 17/2/2025  10:00

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/560 20 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TRAJE DE AGUA. UNIDAD1
>> .................. ..................9.00TRAJE DE AGUA NAÚTICO (Tipo GILL OFFSHORE)

CARACTERÍSTICA:
• Construcción de tela de 2 capas para un acabado
impermeable y transpirable.
• Tecnología de tela para repelencia al agua, resistencia a
las manchas y control de olores.
• Bolsillos para calentar las manos con forro de vellón
reversible.
• Bolsillo profundo en el muslo con cierre seguro.
• Paneles resistentes a la abrasión para proteger contra el
desgaste.
• Punto de fijación para herramienta marina/PLB.
• Ajuste de velcro en los hombros con panel trasero
elástico.
• Cremallera con fuelle impermeable interno para protección
contra el mal tiempo.
• Cintura elástica para un ajuste mejorado.
• Cierres ajustables en los tobillos.
• Costuras completamente selladas para un sello impermeable.
• Exterior: 100% Nylon.
• Forro/Vellón: 100% Poliéster.
• Refuerzo: 60% Poliéster / 40% Poliéster.
CANTIDAD POR TALLE:
1 - TALLE "S"
4 - TALLE "M"
2 - TALLE "L"
2 - TALLE "XL"
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Calzado (Par). Unidad2
>> .................. ..................9.00BOTAS NAÚTICAS (Tipo GILL DE NEOPRENE AERO)

CARACTERÍSTICAS:
Su fabricación deberá ser con tecnología de excelente
calidad.
* Neoprene 5mm
* Cobertura de goma brindando impermeabilidad y protección.
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* Cierre lateral reforzado e impermeable.
* Velcro superior robusto para ajuste.
* Optima flexibilidad.
* Suela antideslizante.
* Talón, laterales y punta reforzadas.
CANTIDAD POR TALLE DE BOTAS:
2-N° 39
3-N° 40
4-N° 42
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

REMERA / CHOMBA. unidad3
>> .................. ..................9.00REMERA DE LYCRA (Tipo GILL PRO RASH UV+50 S)

CARACTERÍSTICAS:
* Secado rápido
* Respirable
* Protección UV+50
* Elástica y anatómica
CANTIDAD POR TALLE:
5 - TALLE "S"
2 - TALLE "M"
2 - TALLE "XL"
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Guantes (Par). Unidad4
>> .................. ..................9.00GUANTES NAÚTICOS (Tipo GILL DEDOS LARGOS)

CARACTERÍSTICAS:
• Fabricación en nailon, elastano, poliuretano y neopreno.
• Refuerzo de doble capa.
• Tejido elástico en cuatro (4) direcciones.
• Puntas de los dedos sin costuras.
• Costuras desplazadas de los dedos.
• Protección envolvente de la palma.
• Construcción preformada adaptable de forma natural a la
mano.
• Longitud de puño reducida.
• Ajuste de volumen trasero.
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• Agarre de silicona.
CANTIDAD POR TALLE:
4 - TALLE "S"
2 - TALLE "M"
3 - TALLE "L"
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Chaleco Salvavidas. unidad5
>> .................. ..................9.00CHALECO SALVAVIDAS (Tipo THERMOSKIN IMPACT NEO VEST M -

90KG)
CARACTERÍSTICAS:
• Cierre reforzado PK para un ajuste seguro y confiable.
• Forro: Fabricación en policloropreno revestido y poliamida
(nylon) para una durabilidad excepcional.
• Relleno: Combinación de NBR FOAM y espuma de polietileno
para ofrecer máxima protección contra impactos y la mejor
flotabilidad sin sacrificar la comodidad.
• Extra liviano y ultra resistente para una experiencia de
uso cómoda y duradera.
CANTIDAD POR TALLE:
4 - TALLE "M"
3 - TALLE "L"
2 - TALLE "XL"
Según Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Memo (Nro: 1) - FORMULARIO DE COTIZACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA

LA OFERTA DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL, EN SOBRE CERRADO. SU PRESENTACIÓN Y EL HECHO DE

COTIZAR Y FIRMAR EL PRESENTE FORMULARIO, IMPLICA EL PLENO CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE

TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, COMO ASÍ TAMBIÉN DE

LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA ADJUDICACIÓN.

TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA OFERTA DEBERÁN ESTAR FIRMADAS POR EL OFERENTE O POR EL

REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO. ASIMISMO, LA OFERTA DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR LA GARANTÍA

DE OFERTA, EQUIVALENTE AL UNO (1%)  DEL TOTAL DE LO COTIZADO. SE INDICA QUE LA OFERTA

DEBERÁ COMPLETARSE UTILIZANDO DOS DECIMALES EN LAS COLUMNAS DE CANTIDAD Y PRECIO, EN TODOS

LOS RENGLONES QUE LA COMPONEN. ADEMÁS, LA COTIZACIÓN DEBERÁ REALIZARSE SIN CONSIDERAR EL

I.V.A., SEGÚN LEY Nº 19.640.
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TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 96

Plazo de Entrega: Según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Mantenimiento de Oferta: Según lo establecido en el Decreto Provincial 674/11 ART 34 PUNTO 47

Lugar de Entrega: Según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares

Recepción de Sobres Cerrados hasta: 17/02/2025 - 10:00hs

Domicilio de presentación de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Dirección General de Administración

Financiera sita en Fitz Roy N° 164 planta baja de la ciudad de Ushuaia

Domicilio de apertura de ofertas: Ministerio de Producción y Ambiente - Dirección General de Administración

Financiera sita en Fitz Roy N° 164 planta baja de la ciudad de Ushuaia

Vigencia del Contrato: No aplica al caso

Garantía de Oferta: Se Requiere. Equivalente al 1% del valor cotizado - Decreto Pcial N° 674/11 -

artículo 34 - Punto 21/Pliego Único de Pliego de Bases y Condiciones Generales

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo A cargo del proveedor
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